
tlades de particulares ,que tienen obligación de ha*
zerle fus Dueños, y Renteros,y locumplan al otro día
de como lohiziere el Concejo ,baxo de cierta pena de
maravedís ,que te impone :Que fe guarde la coftum-
bre, que la Villatiene,de echar el Agua al Exido de£
deel Sábado a Vifperas, hafta el Lunes a MiíTa Ma-
yor de cada Semana ,y en efte tiempo nadie la quite;
y fe declara noaver poííefsionenel Agua de el Rio de
dicha Viila, para tenerla dias ningunos, fino el que
primero la toma ,falvo el Exido los dias dichos; y pro-
liguen:

3i Que el Boyero ,que guardare laBoyada ,ef-
te obligado á echar el Agua al Exido los dias expreíTa-
dos, y que ande en ellos el Agua de el Caz.

32 Que el dia que pareciere a los Regidores fe
junte el Concejo ,para echar ,fegun coftumbre ,el
Agua a los Linares, facandolade el Caz de arriba ,y
los Dueños ,y Arrendatarios de dichos Linares ,y
Prados contiguos ,hagan las Cazeras para fu riego a
doce dias de como te pregone ,y en la forma que te
prefcrive.

33 Que no fe empoce el Lino cada año en las
Pozas ,y Salmuriél ,hafta tanto que fe acuerde el día,
que fe ha de empozar por todo el Lugar junto;y nin-
guno rompa Poza de otro ,para que íe falga ei Agua
para otras Pozas ,ni de el Rio eche e! Aguaen ellas.

34 Que cada año por Abril,fe nombren por el
Ayuntamiento vn Guarda para el Caz de arriba, y
otro para el Caz de abaxo ,que repartan el Agua á los
Linares, y Huertas ,dando á cada vno lo que fuere
meneíler para regar.

3 5 Que defde la Puente de el Caz rjunto al Mo-
lino, hafta el Rio, donde fe faca el Agua para dicho
Caz ,no fe puedan labar trapos ,ni vientres, ni adobar
pellejos, niotra cofa,por beber de el dicho Caz todo



12c! Lugar
-

y defde I, Líente grandHeT^o^S
arriba ,fe guarde c!no ¡abar ,niaderezar dichos pello J
jos,como enel Caz • y i0 miftno eo los Pilares de la
rúente.

_6 Todo lo qual traído, Vprefentadoen el Con-
íejo parafu aprobación, por parte de dicha VilladeManzanares, obtuvo, y te la defpacho ProvifionenB. de Octubre de dicho año de ióio. por la qual :Sin
ferjmcw de la Corona Real ,ni de otro tercero alguno,
y por el tiempo de la Real voluntad, fué -confirmado,
y aprobado ,como en dichas Ordenanzas te conte-
nía, y que te pubiicaífen para fu obfervancia.

Pregunta Tercera.
¥7 f\UE cI Arroyo, llamado Mediano, 2V#w.

\¿ XXIV.nace en la Falda de la Sierra,
. juntoalfitiodeSan Blas el Viejo, ]u-

fifdiecion de la Villa de Chozas ,Numer. XXX.por
donde paíTan fus Aguas ;y á corta diftancia nace otro
Arroyo ,~ llamado Medianillo ,Numer. XXIX.conque te riegan los Prados, Cercas, y Huertas propriasde el Concejo de dicha Villa,fu Iglefia Parroquial ,y
otras ,fujetas á diferentes Obras Pias, cuyos remanen-
tes,defpues de el Pu'ego ,entran en la Madre de el Rio
Manzanares ,en la Letra M. junto ala Cerca délos
Caños ,propria de el Duque de el Infantado.

Teftigos.
38 /r ÎNCOdeIos ccftigos áIcen ,que el

V_V Arroyo Mediano, Numer* XXIV.na-
ce^ en la falda de la Sierra ,por cima de el ficio de San
Bias el Viejo,que es Jurifdiccion de Manzanares ;los
demás no faben u elle qacinricnco es en Termino de



Chozas ,u de Manzanares ;pero todos Tientan , que

el Arroyo Medianillo nace en la Jurifdiccion de Cho-

zas , ázia Mira-Flores, Numer. XXXIL y que con

vno ,y otro fe riegan elExido de el Concejo de dicha

Villade Chozas, y las propiedades , que la pregun-

ta expreíTa ,pertenecientes á Vecinos ,Forafteros,

lakfias, Memorias, y Obras Pias ;y que paradlo

tienen fus Prefas ,y Cazeras ,y defpues fe incorporan

con Manzanares, algo mas abaxo de la Cerca de ios

Caños de elDuque de el Infantado.

Pregunta Quarta.
39 / ÛE el Atr°y°Samuriél nace en el Ter-

\) minodeNavacerrada,N«w<?r. JA y
que en el mifmo Termino ,y el de la

Villade Becerrii,Numer* XII*nacen otros Arroyos,

que vno fe llama Tcxadillas, con cuyas Aguas te rie-
gan diferentesExidos, yHuertas de dichas Villas, y

fa de el Moral,Numer. XIV.y otras que pertenecen

á Capellanías ,y perfonas particulares ;fucediendo lo

mifmo con las Aguas, que nacen en el Territorio de
Ceteceda,AW<r.J^.ydefpuesdelos Riegos, to-

das te incorporan con Manzanares ,Numer* XXI.

Teftigos.

4° npoDos
*
os tc&'i%os abcn e Vlfta * y co"

J_ nocimiento ,que los dichos Arroyos

tienen fuorigen, y nacimiento en los Términos de los

Lugares contenidos en la pregunta ;y los nías afirman

de experiencia, y notoriedad, que con fus Aguaste
han regado diferentes Tierras ,Prados , y Huertas de

los Exidos, yHeredamientos de Navacerrada ,Be-

ccrril,elMoral,yLugu de Cereceda ;pero no faberi



tifi fon de vecinos ,ó iorafteros ,ó pertenecientes a cS
pellanias ,Vínculos, y otras Obras Pias ,ni á quien toJ
can fus propriedades ;pero fique defpues te incorpo-
ran todos con el Rio Manzanares ,junto á la miíma
Villade fu nombre ,en la forma que te articula.

41 Y de el Informe de el Theniente ,y Teftimo*
nio de las diligenciasen efta razón executadas ,con las
declaraciones de Prácticos, como también de la vifta
de ojos ,refulta lo mifmo,que los teftigos deponen,
con exprefsion de Dueños, y pertenencias ,como def*
pues le cuta.

Pregunta Quinta*
A& /""\UE por venir el Rio Manzanares ,y

\J Arroyos referidos ,con la corriente
fumamente profunda ,y eftár las He-

redades de ambos lados en terreno fuperior ,ha fido
precifo ,para executar dichos Riegos, formar diverfaS
Prefas,y Cazeras, fin las qualesera impofsible fubír el
Agua; y por efte motivo le fué también forzóte al Du-
que de el Infantado hazer vna PreíTa para regar la Cer-
ca, y Prado ,que llaman de los Caños ,que efta en los
Exidos de fuReal de Manzanares ;y aunque en el dif*
tríto de efta Cerca fe levantó vna pared con arcos, pa-
ra conducir la mifma Agua á otro Prado immediato,
que llaman la Cerca nueva ,Numer. iz. no tuvo efec-,
to,yquedó finvfo,por eftár en parage muy alto.

Teftigos.

43 H"^ODOS los teftigos van conformes en la
¿ pregunta, como fe articula, de vifta, y

conocimiento, que expreíTan ,de la profundidad de
¡a corriente de el Rio, y Apoyos, y altura de las



Heredades ,para cuyo riego ,y levantar el Agua,
fué precifo hazer las Prefas ;fuccediendo lo miímo al
Duque de el Infantado ,hará como once años ,para la
Cerca de los Caños ,y la que llaman Cerca nueva,
aunque por lo que toca á efta ,quedó fin vfo la obra,
y fabrica de pared ,y arcos ,cxecutada para condu-
cir el Agua,por fumayor altura.

44 Y de el reconocimiento ,y vifta ocular ,que
hizo el Theniente, como también déla vltima,exe-
cutada por Don Lucas Orriz, reTultalo mifmo, que
dicen los teftigos ,y que fué en el año de 17 14. quan-
do la fabrica expreífada te hizo.

Pregunta Sexta.

4? /*~\UE aunque por las dichas Prefas ,y
\jF Cazeras fe faca el Agua de dicho Rio,

y Arroyos ,para el riego de Hereda-
des ,executado ,los remanentes buelven á la Madre,
y corriente principal ;porque lo demás feria hazerte
pantanos en las Heredades, y perder frutos, y yer-
vas.

Teftigos.

4-6' /CONFORMAN los teftigos ter confiante
\^j elcontenido de la pregunta, como te

articula ,y lo tienen por natural ;añadiendo Francif-
co Frutos, vecino de Cercedilla, que el bolver el re-
manente á la Madre de el Rio debe entenderte ,fi la
Madre eftá próxima ,y tiene corriente para ello, y te
tapa la Cazera ,ó Prefa por donde te echa.

47 Yen el Informe ,Teftimonio de Autos ,Vifta
de ojos, y Pintura te expreíTa ellomifmo, y la forma
en que loencienden lotéricos.



Pregunta Séptima.
l4

4o* /^\UÉ e *
lcmP° immemorial eftán he-

\£J chas, y permanecen en dicho Rio, y
Arroyos las Prefas ,y Cazeras, que

han fido pfecifas ,para fangrar de fus corrientes las
Aguas neceííarias para el riego de fus Exidos ,Pra-
dos >¿ Huertas ,y Cercas ,fegun lo han querido fus
Dueños ,por ter Aguas privativas ,que nacen en la
dicha Villade Manzanares, y demás nominadas; cu-
yos riegos fe han execuradocon la mifma immemo-
rial,fin contradicion, hafta que fe fufcitóefte pleyto,
en cuya quieta ,y pacifica poífefsion fiempre han efta-
do, lo que afsi oyeron los teftigos á fus padres ,abue-
los, yeftosáotros mas ancianos ;y á mayor abun*
damiento ,fe remitan á inftrumentos.

Teftigos.
\y*¡

%9 APODOS los teftigos fientan la immémo*»
X rial poíTefsion de el vfo,y aprovecha-

miento de dichas Aguas, afsi de Manzanares, como
de Samuriél , y el Mediano ,para los expreíTados
riegos de Heredades ,Huertas ,y Prados ,con las di-
chas Prefas ,y Cazeras ,que vnas dicen ter muy anti-
guas ,fin memoria de fu principio ,y otras moder-
nas de fu tiempo ;y que lo faben ,y les confia de
vifta, y conocimiento , y de oídas á fus mayores,
que expecifican ,con fus nombres ,y edades, que
algunas exceden de ochenta años ,y ha mas de cin-
quenta que murieron :Remitiéndote afsimifmo á los
inftrumentos,que en efta razón huvieíTe ;y conclu-
yen, que dicha poíTefsion no ha íido alterada, ni ha
padecido contradicion ,hafta que fe movió efte pley-
to ;y efto fin embargo de qie los vecinos de Gol*



tnenar Viejo,fiempre fe han quexado de la mucha
falta,que la Agua hazia á fus Molinos.

Inftrumentos.

50 ~*Nprueba de efta intención ,ypara fun-
Ttj dar la dicha immemorial ,prefenta-

ron, yreproduxeron también ellas Partes compulfa
de elpleyto íeguido el año de i541. entre la Villa de
Manzanares ,y la de Colmenar ante el Bachiller Juan
de Bedoya ,fobre el vfo de dichas Aguas :y refulta
que en ei,por parte de Manzanares fe articuló exten-
famente íobre la nnmemorial poíTefsion de vfo de di-
chas Aguas ,con íus Prefas ,y Cazeras : y los teftigos
la depofieron ,y fe dio la tentcncia en la forma,que
refta dicha al numer. 29. de elle Extrado.

5i Y también te valen , y reproducen como
conducentes ,las informaciones recebidas por Don
Lucas Ortiz,Ordenanzas, y Sentencias antiguas fo-
bre forma de riegos ,que recibió ,hizo facar ,y fe
pulieron con fus Autos de la Vifta de ojos,en la qual
mas latamente fe dirá fu contenido.

Pregunta Oótava.
5^ f~\^ksdichas Villas,y Lugares ,y to«

\J dos fus vecinos ,para poderte alimen-
tar, y mantener fus ganados ,necef-

fitan de fembrar en los Exidos ,Huertas ,y Cercas de
vna ,y otra parte de dicho Rio,y Arroyos ,Linares,
Centenares/y alguna corta porción de Cebada, y Tri-
go,cuyos dos géneros quafi no llegan á perfecto fru-
to,por la calidad del Terreno, fin tener otro principal
trato ;y también el aprovechamiento déla yervade
los Prados para fus Gafados ,con que conducen á efta



1
Corte algunas porciones de madera ;carbón ,y leña,
para con fu acarreo tener alguna corta vtilidad,de
cuyo beneficio quedarían impofsibilitados , en cafo
de prohibirles el vfo de dichas Aguas ,ylos mas te
hallarían obligados á abandonar fus cafas, y te oca-
fionaria (lo que es digno de reparo) faltar el cumpli-
miento de muchas Capellanías ,y Obras Pias ,funda-
das fobre la mayor parte de dichas Heredades, y no
havrá quien firva aquellos Curatos ,por faltarles la
principal congrua, que producen los Prados ,Huer*
tos ,y Cercas anexas á ellos.

Teftigos.
53 T OS teftigos ,fin variedad fub&anciat,
Ij conforman en que los vecinos de di-

chos Lugares, para fumanutención ,fiembran en los
Exigidos ,y Tierras de vna ,y otra parte de dicho
Rio,y Arroyos,Linos ,Centenos ,Trigo,Cebada,
y Meíinos ;aprovechándote afsimifmo de la yerva
de Prados ,y Exidos comunes ,públicos ,y particula-
res ,para pallo de fus ganados ,con que conducen a
efta Corte piedra ,carbón ,y leña ;y afsimifmo con-»
teftan en los perjuicios que fe feguirian ,como fe arti-

cula ,de quedar fin libre vfo de las Aguas , afsi á las
Memorias ,yCapellanías fundadas en dichas Tierras,
yPrados ,como á los Curas ,por los menos Diez-
mos ,y Primicias que te caufarian ;y añaden ,que
principalmente en los metes mayores les es muy pre*
cífa la Agua para los riegos ;expecificando tres de
ellos , que fon Francifco García de Robles ,y An-
drés Rodríguez ,vecinos de Colmenar ,y Andrés
Martín Guadalar ,de la de Mira-Flores ,que los me-
tes mayores fonpara dicho efecto Abril,Mayo ,%



Ycnflas Informaciones, y Vifta de ojos vlti-
mamente executadas por comifsion de el Confejo,
también te comprueba loprincipal de efte aflumpto.

<- •

Pregunta Nona.

55 /^\UE defpues de haver entrado todas las
\J Aguas de dichos Arroyos ,y Manan-

tiales (hechos los riegos ) en la Ma-
dre de el Rio Manzanares , baxan en derechura hafta
dar en el copióte Arenal ,que ay mas arriba de el Sitio
de el Pardo , junto á Nueftra Señora de el Torneo,
Letra T. y defde allivienen por todo el terreno are-
nifco,que ay hafta efta Corte :Y que en los meíés
nkyorcs en que faltan las lluvias ,fe 'minoran las'di-
chas Aguas ;lo vno,por la Eftacion de el Verano ,en
que te fecan los principales Arroyos , y es menos ití
que produce el nacimiento de el Rio Manzanares ;y
lootro,por la Agua,que confume el dilatado trecho
áreniíco de mas de dos leguas, en que ay grandes
planos ,donde te hazen muchas balfas ,ocafionadó de
no tener el rio fu Madre recogida ,con que fuera ma-
yor la abundancia de las Aguas.

Teftigos.

KONvniformidád en fus dichos ábílíél-
ven los teftigos la pregunta, como en

:ne ,de vifta ,y conocimiento eri las
Aguas, yTerreno, tentando que la Madre de eíRio
viene en "derechura- recogida , hafta dar en el Vado
de las Liebres ,junto áNueftra Señora de el Torneo,
LetraT: mas arriba de el Sitiode el Pardo ,donde te
encuentra engrande Arenal ,que dura ,y fe eftiende
fe^§ roas abaxo de efta Corte ,confumiendo ,yttatifi

56



potando la poca Agua ,que en los Veranos queda,
efpecialmente quando no fon lloviofos ;pues en ellos
no fólo te minoran las Aguas,fino que te fecan mu-
chos Arroyos, y Manantiales*

57 Eo que afsimifmo fe comprueba por las In**
formaciones, Viftade ojos ,y declaraciones de Pen-*
tos ,que al finde efte Extracto fe refieren*

PROBANZA HECHA POR,
1 *». r 1 1 r> t

parce de Madrid,y fuProcurador
General.

58 T_I^ ellas Partes fe hizo también proban-
_§ 9a ante el Theniente Don Fernando de

Bugedo ,y Manuel Naranjo fu Efcrivano ,con trece

teftigos, los ocho vecinos de Colmenar Viejo, dos
de Fuencarral ,y tres Médicos en efta Corte ,todos de
edad defde treinta, hafta fetenta años ;y el vno, que es

Juan Mofltoya Nietos , tiene Molinos proprios en
dicha Villade Colmenar; cuyo Ínteres te le ha opuefto
como tacha por las otras partes , como también el
que por efto ha podido influirá los demás teftigos para
fus depoficiones.

Pregunta Segunda,

59 f~\^^
*
as muchas porciones de Agria,que

\_y fe divertían ,y extraviaban del Rio,
>3*i hafta que por el mes de Abril^¿723.

te cerráronlas aberturas, Prefas, Cazeras, y Conduc-
tos por donde fe executaban ,hazian fuma faltad di-
cho Rio, par cuyo motivo llegaba á efta Corte con
gran efcaséz ,y falta de Agua.



6o TT*\IEZ teftigos conformes dicen la pre-
\¿J gunta, y fieman haver vifto las Pre-

fas,Cazeras, y Conductos ,por los quales en los Tér-
minos de las Villas de Manzanares ,y demás que liti-
gan ,fe extraía el Agua de el Rio,y Arroyos ,divir-
tiendola entes riegos, y propriasvtilidades de dichas
.Villas,en grave perjuicio del Común ,y de la Villa
de Colmenar ,fus Molinos, y Batanes ;y principal-
mente de efta Corte, á cuyas cercanías llegaba muy
poca Agua ,hafta que el año paííado de 723. por el
mes de Abril,fe cerraron los dichos Conductos ,Pre-
fas,y Cazeras , reduciendo las Aguas ala Madre del
Rio;y que en los metes de Verano ,los años antece*
dentes la poca Agua $ que llegaba á efta Corte ,pro-
venia de algunos Manantiales ,que nacen en las cer-
canías del Sitio de elPardo.

61 Yquatro de ellos mifmos añaden de villa,y
conocimiento, que por la Boca*Mina,y obra fabri-
cada por el Duque el año de 714. Letra L. para re-
gar la Cerca de los Caños fuya , es capaz de facar
toda la Agua de el Rio ,como lo afirman hazerlo;
tentando vnode los dichos ,que llegó a pallar el Rio
muchas vezes á pié enjuto ;y que de ha ver te cerra-
do las dichas Prefas ,y Cazeras ,luego fe experimen-
tó el beneficio común ,que hafta aorate ha conti-
nuado.

¿2 Por el Informe de dicho Theniente ,recono-
cimientos, y Vidas de ojos ,que varias vezes fe citan,
refulta afsimifmo comprobado loprincipal,que eftos,
teftigos cxprcflan.



7
Pregunta Tercera.

¿3 f~\y^ e as porciones de Agua ,que fe
\J extraviaban por las averturas, y Ca**

zeras hechas a efte finpor la referida
Villade Manzanares, y otras, como también por el
Duque del Infantado ,y perfonas particulares ,era
muy poca la que podria^bolver á incorporarte en el
Rio,afsi porque mucha parte de ella te confumia en
el riego de Linares ,y Prados ,que era el fin para
que fe conducía ,como porque otras partes de dicha
Aguate introducían tanto la tierra á dentro por los
Conductos hechos para ello,que no havia capacidad
de poder bolvcr al Rio.

Teftigos.
#4 í OS miímos diez teftigos ,que dicen !á

J j pregunta antecedente , fin variedad
notable ,afirman también fer cierto el contenido
de efta ;y que facada el Agua por las Prefas ,y Caze-
ras ,en la forma expreíTada ,y hechos los riegos cita-
dos ,nobuelve el Agua ,ni puede bolver á la Madre
de el Rio ,por eonfumirlo la tierra en las muchas He-
redades que te riegan ;lo que efpeciaimente fucede
con la Prefa ,y demás obra executada por el Duque
el año de 17 14. Ymas defde el mes de Mayo en ade-
lante ,en que fe difminuyen los manantiales ,aun en
el origen de dicho Rio Manzanares*

65 Unteftigo añade haver vifto,que haviendo
echado el Agua á la Cerca , que llaman de losQui*
ñones de Mancanares , y eftado en ella mas de ocho
dias ,no te pudo regar fino vna corra porción de ella,
por lo mucho que confumia ;de que infiere ,qué

xjuanto te faca de ía Madre ,no buelve á ella.



66 A que fe junta,dicen otfos,de experiencia,
que fi algo fobra del Agua que fe faca ,defpues de
empapadas las Tierras, loquerebofa vá á parará vnas
Lagunas, que eftán por baxo de dicha Villa de Man-
zanares ;de tal forma ,que muchas vezes no fe podía
andar por fus callejas ,y linderos.

Pregunta Quarta.
6j /*""\UElo referido ha fido intruíion al vfo

\J de las Aguas ,que han hecho las cx-**
preíTadas Villas,y perfonas particu-

lares ,de poco tiempo a efta parte.

Teftigos.
62 "T OS mifmos teftigos de elPaís tientan;

Ljqae en lo antiguo havia algunas Pre-
fas ,y Cazeras en los Términos de dichas VillasLiti-
gantes ,y que por ellas fe facaba Agua para dichos
riegos ;pero no tanta como aora ,defpues que te
ha hecho la Prefa ,y demás obra de el Duque , y
otros que fe han introducido, de que han refultado
los perjuicios de faltar las corrientes á efta Corte ,y
fus Lugares circunvecinos , y no poder moler los
Molinos,que eftán junto á Colmenar Viejo,á don-
de nótelo los vecinos de efta Villavan á moler fus
Trigos, fino también los Lugares de efta Jurifdiccion,
como fonSan Sebaftian ,Alcobendas ,Fuencarral ,y
Aravaca.

6$ Y añaden fer vna de dichas obras nuevas la
Prefa ,executada por vn Boticario de Colmenar ,lla-
mado Juan Yagues ;y todos concluyen ,que con
exceflb te Tacaba aora por diferentes particulares mu-
sha mas Agua que en loantiguo ;y á todos ellos ios


